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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A u f i C l A I . 

La» l eyes , ordene» y annuciosque hayrw. de inser ta ra ftj 
: c . P o t r n u t A or ic iALEsae han de muudar al Jefe Político res 
asttivo, por cuyo conducto se pasarán a lo» Rditor?» I - lo 
adicionado» periódico». 

(&•< traen de 6 de Akrit de 1 8 3 » ) 

•».< p u M I e u t o d o » l o » I I I S M í x o f p t u l o o t l o n i l n g a » . 

~-»»anoiou nt üoaottíoióv 

Kn esta capll.il, l levad.. 4 lo.iticilio. a'ao peseta» o w n s i u l r » a i i t iulpadu: toa

ra d^ el la * ' » 0 ai me* ; • al trimestre; ta al semestre, y aa'ao por uu año. 

Se admiten suscrictone» en Madrid, aa la A d a s U Ü a t t „ , c i .1*1 B o L m a , p l a i a 

de Sant iago , 2 . — E n e r a de esta iMpilal, direcu.ii .mte v,„ .,.,-1 , |„ 

AdmlnWtraciou, cou inclusión dul importe d¿H tiempo de abouo « u *»| lo» . 

ADVKHrKNClA EDITORIAL 

Laa dtsposicioue» de \\\ Vmorldades, excepto U a «{ais * * i 
4 instancia de parte uo pobre , se Insertarán uHclalmeHte a*', 
iniamo cualquier anuncio concerniente al servicio nac l ou i l 
que dimane de l a » mismas; pero l a » de interés particular p» • 
itariu 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

1 ii..•<*•-• «ut'Uo at» cMatlmiia de prieta. 

P A R T E orín AL 
e R í M H l ;<riA O U C O N S U O Of MINISTROS 

SS. MM. el REY y la RKINA Regente 
|Q. 1). G.) y 8u Angosta Real Familia 
continúan un eata Corte siu novedad en 
IU importante salud. 

JIINISTIiRU) Dlí LA GUHKRNACION 

fttal orat i». 

limo. Sr.: S. M. el RKV (Q. D. G. ) , y 
tu BU nombre la RKINA Regente del Rei
no, se ha dignado aprobar la adjunta 
plantilla de Jefe* ó luspectorea de Segu
ndad y Vigilancia, formulada cou arre
glo á lo dispuesto en el Real decreto de 
ti del mes actual, para las provincias que 
ta la misma se consignau, no sufriendo 
•iteración alguna por ahora el personal 
da las restantes. 

L)e Real orden lo digo á V . I. para su 
Couucimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. 

Madrid 20 de Noviembre de 1886. 

LKÓN Y CASTILLO 

Director general do Seguridad. 

Gnufirs-
¡¡neldos, rión. 

PLANTILLA 

FINGÍAS OK PRIMERA 
C L A S K 

Barcelona. 
U t l Jefe militar de se-

feí.ridad y Vigilau-
*¿* » 

l a Jefe de Sección del 
r*tto e u el Gobierno 

L^yil 4 000 

* in*pft«:t..r especial. 3.000 
te id. Ue segunda 

c l 3 *> , á 2.000 pe-
**** 14.000 

Cádiz. 

U J e f e militar de Se
guridad y Vigilan
cia , * 

l u«pector Jefe de 

3 - ü 0 ü 

l Q - de tercera cla-
» » 1 500 pesetas. 4.500 

2.880 

2.160 

Sueldos. 
Grati l lca-

c lón. 

Petetut. Petttat. 

Comandancia del Campo 

do Gibrallar. 

Un Inspector Jefe de 
tercera clase 3.000 

Uu id. de seguudaclase 2.000 
Uu id. de tercera clase 1.500 

Ceuta. 

Un Inspector de tercera 
clase 1.500 

Cor uña. 

Un Jefe militar de Se
guridad y Vigilancia » 2.160 

Un Inspector Jefe de 
tercera clase 3.000 

Tres id. de tercera cía-
so, á 1.500 pesetas. 4.500 

Granada. 

Un Jefe militar de Se
guridad y Vigilancia » 2.160 

Un Inspector Jefe de 
tercera clase 3.000 

Cuatro id. de tercera 
clase, á 1.500 pese
tas . . . . 6.000 

Málaga. 

Un Jefe militar de Se
guridad y Vigilancia. » 2.280 

Un Inspector Jefe de 
tercera clase 3.000 

Cinco id. de tercera, á 
1.500 pesetas 7.500 

Sevilla. 

Un Jefe militar de Se
guridad y Vigilan
cia » 2.160 

Un Inspector Jefe de 
tercera clase 3.000 

Cuatro id. de tercera, a. 
1.500 pesetas 6.00Ü 

Valencia, 

Un Jefe militar de Se
guridad y Vigilan
cia » 2.160 

Un Inspector Jefe de 
tercera clase 3.000 

Cinco id. de tercera, á 
1.500 pesetas 7.500 

P R O V I N C I A S U E -1 <i N D A 

C L A S E 

Alicante. 

Un Jefe militar de Se-

'•i i t i i i . ,i-
Sueldo» . clon. 

Pete tu» Pe te tai 

guridad y Vigilan
cia » 1.800 

Un Inspector de prime
ra clase 2.500 

Un id. de t e r c e r a . . . . 1.500 

inspección de Alcoy. 

Un Inspector de terce
ra clase 1.500 

Burgos . 

Un Jefe militar de Se
guridad y Vigilan
cia » 2.160 

Un Inspector de prime
ra clase 2.500 

Dos id. de tercera, á 
1.500 pesetas 3.000 

Córdoba 

Un Jefe militar de Se
guridad y Vigilan
cia » .2.160 

Uu Inspector de prime
ra clase 2.500 

Un id. de tercera 1.500 

Murcia. 

Un Jefe militar de Se
guridad y Vigilan
cia » 2.160 

Un Inspector de prime
ra clase 2.500 

Un id. de tercera 1.500 

Inspección de Cartagena. 

Un Inspector de terce

ra clase 1.500 

(Medo* 
Un Inspector de se

gunda clase 2.000 
Un id. de tercera 1.500 

Toledo. 
Un Jefe militar de Se

guridad y Vigilan
cia » 1.800 

Un Inspector Je se
gunda clase 2.000 

Un id. de tercera... . . 1.500 

VaUadolid. 

Uu Jefe militar de Se
guridad y Vigilan
cia » 2.160 

Un Inspector de se
gunda clase 2.000 

Un id. de tercera 1.500 

Graunsi-
Sueldos. cióo. 

Patín*. Petetu. 
Zaragoza. 

Un Jefe militar de Se
guridad y Vigilan
cia » 2.880 

Un Inspector de pri
mera clase 2.500 

Tres id. de torcera, á 
1.500 pesetas 4.500 

P R O V I N C I A S t>£ T R R O E R Á 

C L A S K 

lialeures. 

Un Jefe militar de Se
guridad y Vigilan
cia » 2.880 

Un Inspector de ¡m-
guuda clase 2.000 

Un id. de tercera 1.500 

Cáceres, 

Uu Jefe militar de Se
guridad y Vigilan
cia » 2.160 

Un Inspector de terce
ra clase 1.500 

Ciudad Real. 

Un Inspector de terce-
clase 1.500 

Un id. de tercera para 
A l c á z a r de San 
Juan 1.500 

Gerona. 

Un Jefe militar de Se
guridad y Vigilan
cia » 2.880 

Un Inspector de pri
mera clase 2.500 

Un id. de segunda... 2.000 
Cuatro id. de tercera, 

á 1.500 pesetas 6.000 

Guadalajara. 

Un Jefe militar de Se
guridad y Vigilan-

—« i r . - . . - . . V . . . T . . . . . » 2.160 
Un Inspector de segun

da clase 2.000 
Un ni. de tercera clase 1.500 

Guipúzcoa. 

Un Inspector de prime

ra clase 2.500 
Dos id. de tercera, ó 

1.500 pesetaB 3.000 

Huelva. 

Un Jefe militar de Se-
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Sueldos . 
(¡ratifica

ción. 

Véneta., 

guridud y Vigilau-
cia » 

Uu Inspectorde según 
da clase 2.UO0 

Hueaai. 
Uu Inspectorde segun

da clase 2.000 
Un ¡d. de tercera clase 1.500 

Jaén. 

Un Inspectorde seguu-
da clase 2.000 

León. 

Un Inspector de se
gunda clase 2.000 

Lérida. 

Un Jefe militar de Se
guridad y Vigilan
cia » 

Un Inspector de según* 
da oíase 2.000 

Uu id. de tercera clase. 1.500 

Logroño. 
Dos Inspectores de ter

cera clase, á 1.500 . 
.pesetas 3.000 

Navarra. 

Un Jefe militar de Se
guridad y Vigilan
cia • 

Un Inspectorde prime
ra clase 2.500 

Uu fd. de segunda id.. 2.000 
Un id. de tercera id . . . 1.500 

Órente. 

Un Jefe militar de Se
guridad y Vigilan
cia » 

Dos Inspsctorea de ter
cera clase, á 1.500 
pesetas 3.000 

Salamanca. 
Uu 1 n s p r e t o r de torce-

cera clase 1.500 

Santander. 

Un Jefe militar de Se-
gnridad y Vigilan
cia » 

Uu Inspector de segun
da clase 2.000 

2.160 

2.160 

2.160 

1.800 

condiciones que se insertó en el BOLETÍN 
OFICIA Í de esta provincia del 21 de No
viembre de 1885 y la modificación publi
cada en el de 19 de Uñero de 1886. y que 
las subastas se verifiquen por solares du-
raule media hora, á los 30 dias da anun
ciadas. 

Desde este dia hasta el le la subauU 
y durante las horas de oficina estarán de 
manifiesto eu la Secretaria el plano do tos 
solares, pliego de condicioues, títulos de 
propiedad y demás antecedentes. 

Las su bastas se verificarán el dia 31 
del corriente, á las dos y dos y media eu 
punto de la tarde. 

Madrid t.° de Diciembre de 1886. 

Solar señalado can la letra C. 

Afecta forma rectangular, con facha
da á la calle de Atocha, con la que liúda 
por uu lado, y por !o9 otros tres con los 

i solares B, 11. y 2), midiendo aquélla 16 
metros 58 ceutímetros y 30 metros en 
fondo, cuyas líneas acusan una superfi
cie de 497 metros cuadrados y 40 de
címetros. Ha sido tasado, con la rebaja 
del 10 por 100 del precio eu que se su
bastó en 4 de Febrero último, en 55.780 
pesetas y 65 céntimos, por cuya cantidad 
salea subasta; y el depósito previo para 
tomar parte eu ella es de 2.789 poseías 
3 céntimos. 

Solar señalado con la letra I). 

Afecta forma rectangular, con facha
da á la calle de Atocha, con la que linda 
por un lado, y por los otros tres con tos 
solares C, 1 y K, midiendo aquélla 16 
metros 58 ceutímetros, y su fondo 30 
metros, cuyas lineas acusan uua superfi
cie de 497 metros cuadrados 40 centíme
tros. Ha sido tasado, con la rebaja del 10 
por 100 del precio eu que se subastó en 4 
de Febrero último, eu 55.78'* pesetas y 
65 céntimos, por cuya cantidad sale a 
subasta* y el de; o s i t o previo para tomar 
en ella parte es de 2.789 pesetas 3 cén
timos. 

Madrid l.° de Diciembre de 1886.= 
l'-l ¡'residente, el Marqués de Sardoal. 

. 160 

Uu id. de torcera id . . . 

Tarragona. 
Un Jefe militar de Se

guridad y Vigilan-

1.500 

cía 2.160 

cuarta y ú'.tima, teudrá efecto el día 8 
de Diciembre próximo, á las doce de su 
mañana, bajo el mismo pliego de condi
ciones que las subastas anteriores, con 
los tipos siguientes: 

1'etcUs. 

El de la Dehesa bo>:.l por 300 
El de los Cerros tu 250 

Eitremera y Noviembre 28 a e 1886.= 
Ul Alcalde, Ciérneme Mo¡iua.=Por su 
mandado, el Secretario ue Ayuutamieu-
to, Baltasar León. 

GJefca.ro. 

El limo. Ayuntamiento de esta vida 
ha acordado la transferencia de 500 pese
tas, cousiguadas en el cap. 10 del pre
supuesto de gastos, al cap. 11 del mismo, 
para adquirir uua bomba y sus aparatos 
contratos incendios, aumentando el gasto 
del presupuesto en expresada suma, la 
cual graciosamente dona el gremio de 
labradores de esta villa para dicho fin, 
así que igualmeute el presupuesto de 
ingresos tieue la propia alteración de au
mento, puesto que el gasto de expresada 
bomba importa próximamente 1.000 pe
setas, que se cubren con las 500 transfe
ridas y las 500 que dona el gremio de 
labradores. 

Se hace publico este acuerdo por tér-
miuo de 15 días de conformidad á io 
prevenido cu el art. 146 de la vigente ley 
Municipal. 

(jétale 21 de Noviembre de 1886.=El 
Alcalde, Calixto Benaveute.=Por acuer
do del Ayuntamiento, Miguel González, 
Secretario. 

Por término de 15 días se hallando 
manifiesto en la Secretaria de este Ay uu-
tamiento las cuenta* de fondos muuict-
pales de este distrito, correspoudieules á 
los ejercicios de 1881 á 188*, 1882 a lo83 
para couocimiento de los vecinos, los cua
les podrán examiuarlas y hacer las re
clamaciones que crean oportunas; pasado 
los cuales se remitiráu á la aprobación 
del Excmo. Sr. Goberuador civil de esta 
provincia. 

Maugirón 28 de Noviembre 1886.= 
El Alcalde, Juan Kamirez. 

JUBIiMES 

Cau íanua tío K«terue la « . 

Un Inspector de tercera 
clase 

Vizcaya. 

Un Inspector de segun
da clase 

Un id. de tercera id . . . 

1.5O0 

2.000 
1.500 

Juzgados militares. 

MADRID 

D. Juan de Ceballos y Aviles. C ap¡-
táu graduado, Tenieute de iufaut . 
Doctor en Derecho Civil y Canónico • 
Fiscal instructor de la Capitanía geue-ái 
de Castilla la Nueva. 

Ignorándose el domicilio de Alberto 
Albar Con-!., sargento que fué del regU 
mieuto infantería de Gerona, núm. 22, y 
siendo necesario notificarle la providen
cia dictada por S. A. el Consejo Supremo 
de Guerra y Marina en la causa que sel,-
seguia por el delito de conspiración; 

Usando de la jurisdicción que me con
cede la ley de Enjuiciamiento militar, por 
el presente edicto cito, llamo y emplazo á 
dicho Alberto Mbar Couell para que en 
el término de 10 días se presente en eata 
Fiscalía, Segovia, 6, principal derecha; y 
de no comparecer en el referido pltto n 
le seguirá el perjuicio que haya logar. 

Madrid 25 de Noviembre de 1886.» 
Juan de CebalioB.=»l\ 8, M., el Secreta
rio, Francisco Carande. 

Juzgados de primera Instancia. 

TOTAL 237.860 54.360 

D I P U T A M O S PROVINCIAL 
Secretaria. 

La Diputación provincial, en sesióu 
de 29 del pasado, ha acordado anunciar 
nueva subasta para la enajenación délos 
solares letras 6'y D, resultante de los te
rrenos que ocupabau las antiguas cons
trucciones del Hospital, bajo el pliego de 

Se halla vacante la plaza de Farma
céutico titular de esta villa, por dimisión 
y traslación á otra del que la desempeña
ba, la cual se encuentra dotada con el 
sueldo anual de 400 pesetas por la asis
tencia de familias pobres, pagadas por 
trimestres vencidos de los fondos muni
cipales, y además las igualas que pueda 
efectuar con los vecinos acomodados, qne 
ascienden aproximadamente á 1.400 pe
setas. 

Los aspirantes á dicha plaza presen, 
taráu sus solicitudes al Sr. Alcalde Pre
sidente de e s í - \ vui - tai i iuí i . to, I tCowpa-
ñaudo copia cer t i f i cada de s u U tuto 

profesional y co r r e spond iente hoja de s e r 
vicios, en el preciso término de 2u lias, 
á contar desde la inserc ión de l p resente 

en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 
Camarma de Esterue'as 1.° de Di

ciembre de 1886. = El Alcalde, Agustín 
Díaz. 

Estromern. 

Por orden superior se saca á pública 
subasta el aprovechamiento de los pastos 
de la Dehesa boyal y los Cerros, eu este 
término, cuya subasta, en concepto de 

Manznnuro^ el l ieal . 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la primera y segunda su
basta intentada para el arriendo por año 
forestal de los pastos del monte Chapa
rral de las Viñas, de estos propios, se ce
lebrará la tercera en la Casa Consistorial 
de esta villa el día 19 del corriente, á las 
doce de su mañana, con arreglo al pliego 
de condiciones que sirvió para las anterio
res, el cual se halla de manifiesto en la 
Secretaria dei Ayuntamiento y lo estará 
en el acto del remate. La tasación de di
chas pastos en la de 200 pesetas. 

Manzanares el Real 1." de Diciembre 
de 1886.=El Alcalde, Kutiuo González. 

V a l t l e m o i - i l l o . 

Habiéndose lijado por el Ayuntamien
to lu cuenta municipal de este distrito, 
correspondiente al ejercicio de 1884-85 \ 
su período de ampliación, se halla de 
manifiesto en la Secretaría del mismo por 
término de 15 dias para que pueda exa
minarse y producir ¡as reclamaciones que 
se cousideren justas. 

Valdemorillo 3 Diciembre de 1886.= 
El Alcalde, Eugenio Aguilar. 

UNIVERSIDAD 

D. Isidro Esquer y Escodor, Magis
trado de Audiencia de fuera de esta capi
tal y Juez de primera instancia del dis
trito de la Universidad de la misma. 

Por el presente se anuncia la muerte 
sin testar de Doña Catalina Soárex y 
Soárez. natural de Oviedo, hija do Pedor 
y de Escolástica, viuda, de 50 años de 
edad, que falleció en esta Corte el dia 22 
do Julio del corriente año; y se llama 4 
las personas que se crean con derecho A 
su herencia para que comparezcan á re
clamarla en este Juzgado y Escribauía 
del que refrenda, sitos en el piso princi
pal del ex conveuto de las Salesas, dentro 
del término de 20 días; ad virtiéndose que 
hasta nhora reclama dicha herencia Ber
nardo Soárez y Suárez, hermano do do
ble víuculo de la finada. 

Dado en Madrid á 1.° de Diciembre 
de 1886. = V . ° B.° = Isidro Esquer.^ 
Ante mí, Licenciado Joan Suriano. 

Intendencia tío E jérc i to 
do Otuatilln. la Nueva. 

El Intendente de Kjército del distrito 
de Castilla la Nueva. 

Por el presente cito á los señores qo* 
á continuación se expresau para que an
tes de 15 días del mes de Diciembre » 
personen en esta Intendencia á retirar h* 
bramientos á su favor, pues de uo veri l 

earlo perderáu el derecho a percibir *° 
importe por caducar sus créditos * ° 
de dicho mes de Diciembre. 

Teniente retirado, D. Juau 

Soldado cumplido, Joaquío Bello 

varez. 
ídem, Domingo Llamas Díaz. 
I lem. Isidoro Pablo García. 
Ídem, Matías Rivas Dalmao. 
ídem, Julián San Martin Acbarqn*-
l I ' 'in, Antonio Guerrero. « l ( l luo 
Coutratista de acémilas. D. » ' 

González. 
ídem, D. Joaquín González. ^ 
Madrid 28 de Noviembre de 

Manuel Heredia. 
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